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CRISIS POLÍTICA, 
SOCIAL Y 

ECONÓMICA EN 
FIESTAS PATRIAS

En el Perú de hoy, ya nada corre por 
cuerdas separadas. Bajo la gestión del 
desprestigiado gobierno de Dina Boluarte, la 
crisis política, social y económica confluyen 
y se retroalimentan. Es una presidenta y un 
presidente del Consejo de Ministros que cada 
vez que tienen un micro por delante ahondan 
su desprestigio; el desgobierno y el malestar 
se incrementan. 

Y no solo es un problema de forma o de 
capacidad de comunicación, es un problema 
de fondo, estructural y sin solución a la vista. Las 
encuestas son contundentes: la gestión de la 
señora Boluarte presenta una desaprobación 
de casi el 80% y todo se presenta cuesta abajo.  

Además, es un gobierno que se sigue 
quedando sin aliados. Percibido todavía 
como el mal menor por algunos sectores 
ultra conservadores del país, son demasiados 
factores los que comienzan a restarle aire y 
respaldo. Sin capacidad de hacer política; con 
la gente dispuesta a movilizarse y hacer sentir 
su malestar, como ha quedado demostrado 
el pasado 19 de julio y, con una economía casi 
paralizada, el 2026 aparece como demasiado 
lejos.

Las últimas cifras publicadas por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, a 
mayo, muestran una caída de la economía 
de -1.43% y en el acumulado del año la cifra 
también aparece en negativo: -0.49%. Pese a 
que el ministerio de Economía y Finanzas y el 
Banco Central de Reserva siguen hablando 
de un crecimiento para el 2023 de 2.5% y 2.2% 
respectivamente, lo cierto es que la economía 
peruana crecería en el mejor de los casos, 
alrededor del 1%. Y lo peor es que nada hace 
pensar que el próximo año la situación pueda 
mejorar.  

Además, hay que considerar que se viene 
una nueva manifestación de magnitud, el 
Fenómeno El Niño (FEN), que tendrá impacto 
en el terreno político, social y económico. En 
lo político, pondrá nuevamente a prueba a 
un gobierno que no ha demostrado mayor  
capacidad de respuesta frente a lo que el 
país ha vivido este año en cuanto a eventos 
meteorológicos extremos, como el ciclón 
Yaku y el Niño Costero. El FEN también puede 
generar mayor malestar en amplios sectores 
de la población, sobre todo en las regiones 
que serán más afectadas y, como ya ha sido 
reconocido, su impacto puede restarle entre 
uno y dos puntos porcentuales al Producto 
Bruto Interno.

Sectores productivos claves como pesca, 
manufactura, construcción, agricultura, 
registran caídas de dos dígitos. Si bien 
la minería presentará una recuperación 
modesta, la apuesta del gobierno en este 
sector es mantener estados de emergencia, 
con una fuerte presencia militar en zonas 
como la del corredor del sur andino. Además, 
aparentemente, se apuesta por insistir en 
proyectos mineros que siguen generando 
fuertes resistencias de las poblaciones vecinas, 
como es el caso de Tía María. ¿La intención 
del gobierno es sacar adelante este tipo de 
proyectos y ganarse un conflicto social?           

Volvemos a las ideas centrales presentadas en 
este editorial. En el Perú de hoy, la política, lo 
social y la economía ya no corren por cuerdas 
separadas. Por otro lado, comienza a ser una 
suerte de consenso que el 2026 aparece 
demasiado lejano, incluso para los sectores 
empresariales.



Fuente: INEI Elaboración: CooperAcción

El ajuste de la proyección en comparación 
con la que se presentó en marzo de 2023 

(7%) se debió, principalmente, al inicio 
previo a lo anticipado de la producción de 

molibdeno por parte de Quellaveco.

¿Cómo va la producción?

El reporte mensual de producción del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) da 
cuenta de que en el mes de mayo de 2023 se 
registró una caída en el PBI peruano de 1.43% 
respecto al mismo mes del año anterior, siendo 
el tercer valor negativo en lo que va del año.

La producción nacional fue afectada en mayo por 
los impactos de El Niño costero. Se presentaron 
resultados negativos en los sectores de pesca, 
agropecuario, manufactura, construcción, 
financiero y seguros y telecomunicaciones. 

De este modo, en los últimos doce meses se 
observó un incremento acumulado de 1.04% 
del PBI; mientras que, en el periodo enero-mayo 
de 2023, el PBI tuvo un retroceso de 0.49%.

La minería metálica presentó un incremento 
de 21% en mayo de 2023, la cifra más alta en lo 
que va del año y en lo observado desde junio 
de 2021. Esta subida se dio, principalmente, por 
los mayores niveles de producción de cobre 

(+36.06%) y molibdeno (+17.06%). El proyecto 
Quellaveco, uno de los yacimientos de cobre 
más grandes del mundo, que entró en operación 
comercial desde septiembre de 2022, continuó 
aportando significativamente en el sector en 
mayo, especialmente debido a que en ese mes 
inició su producción de molibdeno. Asimismo, 
se observó un mayor volumen tratado en las 
plantas de concentración y mejores leyes en 
los minerales.

Cabe mencionar que el buen desempeño 
de mayo de 2023 tiene en parte el efecto 
base, puesto que en mayo del año pasado 
continuaron paralizadas las operaciones de la 
minera Las Bambas debido a las acciones de 
fuerza de parte de las comunidades campesinas 
de los distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui.
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En lo que va del año, la actividad de la minería 
metálica muestra un crecimiento acumulado 
de 10.08%. De acuerdo con el último Reporte 
de Inflación del BCRP de junio, para el 2023 se 
espera que la producción del sector de minería 
metálica tenga un crecimiento de 8.3%, 
impulsado principalmente por la producción 
de Quellaveco. El ajuste de la proyección en 
comparación con la que se presentó en marzo 
de 2023 (7%) se debió, principalmente, al inicio 
previo a lo anticipado de la producción de 
molibdeno por parte de Quellaveco. Para 2024, 
se espera un aumento de 2.4% del PBI del 
sector minero.

Las cotizaciones y sus tendencias 

En lo que va de julio de 2023, la mayoría de 
las cotizaciones de los principales metales 
de exportación, con excepción del oro y el 
plomo, se han recuperado. Si se toma en 
cuenta la variación de los últimos 12 meses, 
los principales metales de exportación, con 
excepción del zinc, tienen valores mayores a 
los observados en el mismo periodo de 2022 
(ver siguiente cuadro).    

Fuente: INEI Elaboración: CooperAcción
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Durante el mes de julio de 2023, la cotización 
del cobre ha mostrado un leve incremento de 
0.03% y en las tres primeras semanas alcanzó 
una cotización, en promedio, de 3.81 dólares por 
libra. La cotización se ha recuperado de forma 
relativamente constante en julio. Si bien no 
se han observado valores por encima de los 4 
dólares por libra, se alcanzó un máximo de 3.92 
el 14 de julio. Los factores principales detrás 
de esta leve recuperación tienen que ver con 
la difusión de datos crediticios más sólidos de 
China y el debilitamiento del dólar. Sin embargo, 
en la tercera semana de julio se observó una 
leve reducción en la cotización del cobre, lo que 

se explica por un aumento de inventarios en 
la Bolsa de Metales de Londres y una débil 
demanda de China.

Cabe destacar que un valor del cobre superior 
a los 3 dólares por libra ubica a este metal 
en el rango mostrado durante el anterior 
superciclo de precios de los minerales, entre 
2004 y 2013. Al respecto, un valor por encima 
de 4 dólares por libra o cercano a ello resulta 
fuertemente atractivo para los inversionistas 
mineros, tanto en las etapas de exploración, 
construcción o producción.
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en junio, se han observado varios incrementos 
en su cotización en lo que va del mes de julio, 
los cuales se explican por la depreciación 
del dólar en relación con otras divisas y la 
reducción del rendimiento de los bonos del 
tesoro de Estados Unidos.

Desde 2019, la cotización del oro ha 
presentado una subida sostenida debido a 
la mayor demanda de los inversionistas por 
este mineral como activo de refugio en un 
contexto de alta incertidumbre global. De este 
modo, el oro se ubica en niveles similares a los 
registrados durante el anterior superciclo de 
los commodities.

Asimismo, una de las particularidades en el 
caso del Perú es que el mayor precio del oro 
incentiva la expansión de la minería ilegal. Esta 
actividad también viene presentando una 
fuerte expansión en el caso del cobre, debido 
a los valores altos en su cotización.

Por su parte, el zinc cotizó en promedio en 1.07  
US$/lb. en julio, lo que representa una leve 
recuperación en su valor de 0.05% respecto al 
último mes. Este leve retroceso se sustenta en 
el incremento de los inventarios de la Bolsa de 
Metales de Londres y en la falta de estímulo 
relevante en la economía china.

Por su parte, en julio, la cotización del oro 
presentó una leve caída y registró un valor 
promedio de 1939 US$/onza. Este valor es 
menor en 0.13% respecto al mes anterior. Si 
bien, en promedio, registra un valor menor que 
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SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 18 de julio de 2023.
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reporte de marzo 2023. Se proyecta que para 
2023 se tendrá una cotización promedio de 
1999 US$/onza (proyección en marzo 2023: 
1857 US$/onza). Este hecho se debió a las 
expectativas de menores ajustes de la Fed y a 
la menor reducción de las tasas de inflación a 
nivel global.

¿Cómo van las inversiones mineras? 

Las cifras a mayo de 2023 muestran que la 
inversión en minería presentó una caída de 
19.8% en comparación con el mismo periodo del 
2022. Las proyecciones para este año muestran 
un retroceso importante, interrumpiendo la 
recuperación de los dos últimos años.

De manera desagregada, en el gráfico se 
observa que a mayo de 2023 aumentaron las 
inversiones en los rubros de equipamiento 
minero (+20.2%) y exploración (+5.2%). Por 
su parte, se ve un retroceso en los rubros de 
planta beneficio (-24.1%), infraestructura (-19.1%), 
desarrollo y preparación (-6.4%) y otros (-64.2%).

En las últimas proyecciones del BCRP de 
junio, las cotizaciones del cobre y el zinc se 
han ajustado a la baja –en relación con el 
reporte de marzo 2023-. En el caso del cobre, 
el ajuste de la proyección para 2023 es a 3.88 
US$/lb (marzo 2023: 4 US$/lb) y se explica 
“por la evolución de la política monetaria 
de las principales economías globales, el 
comportamiento del mercado inmobiliario 
chino, la implementación de programas 
de descarbonización a nivel global que 
incentivarían industrias más intensivas en 
cobre, aunque limitada por el incremento de 
la capacidad de refinación de cobre en China 
programada para este año y la expansión de la 
capacidad mundial de mina” 1.

En el caso del zinc, las principales razones 
detrás de la caída en la proyección de su 
cotización son la rápida recuperación de la 
oferta y el aumento previsto en la producción 
de China. Se proyecta que en 2023 se alcanzará 
una cotización promedio de 1.24 US$/lb 
(proyección en marzo 2023: 1.37 US$/lb). 

Por otro lado, las proyecciones para la cotización 
del oro se revisaron al alza comparado con el 

0

50

100

150

200

250

En
e-

98
Ju

n-
98

N
ov

-9
8

Ab
r-

99
Se

t-
99

Fe
b-

00
Ju

l-0
0

D
ic

-0
0

M
ay

-0
1

O
ct

-0
1

M
ar

-0
2

Ag
o-

02
En

e-
03

Ju
n-

03
N

ov
-0

3
Ab

r-
04

Se
t-

04
Fe

b-
05

Ju
l-0

5
D

ic
-0

5
M

ay
-0

6
O

ct
-0

6
M

ar
-0

7
Ag

o-
07

En
e-

08
Ju

n-
08

N
ov

-0
8

Ab
r-

09
Se

t-
09

Fe
b-

10
Ju

l-1
0

D
ic

-1
0

M
ay

-1
1

O
ct

-1
1

M
ar

-1
2

Ag
o-

12
En

e-
13

Ju
n-

13
N

ov
-1

3
Ab

r-
14

Se
t-

14
Fe

b-
15

Ju
l-1

5
D

ic
-1

5
M

ay
-1

6
O

ct
-1

6
M

ar
-1

7
Ag

o-
17

En
e-

18
Ju

n-
18

N
ov

-1
8

Ab
r-

19
Se

t-
19

Fe
b-

20
Ju

l-2
0

D
ic

-2
0

M
ay

-2
1

O
ct

-2
1

M
ar

-2
2

Ag
o-

22
En

e-
23

Ju
n-

23

Evolución de la cotización internacional del zinc 1998-2023 
(US$/lb.)

SUPERCICLO DE PRECIOSPRE-SUPERCICLO POST-SUPERCICLO

¿NUEVO
SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 18 de julio de 2023.

1   BCRP. Reporte de inflación de junio 2023.
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El caso de la exploración minera es especialmente 
relevante ya que indica las perspectivas 
futuras del sector. Hasta mayo, la inversión en 
exploración minera en el Perú acumula US$ 155 
millones, lo que representa un incremento del 
5% comparado con el mismo periodo en 2022. 

¿Cómo van las exportaciones mineras? 

En mayo de 2023, las exportaciones mineras 
registraron una caída interanual de 1.86%, 

sumando US$ 15 538 millones. Esta caída se 
explica principalmente por el menor valor de 
las exportaciones de oro (-8.8%), zinc (-17.6%) y 
estaño (-48.8%). 

El alto valor de las exportaciones que se 
alcanzó en los últimos años se explica tanto 
por un efecto favorable de precios, como 
también por un aumento progresivo de los 
niveles de producción desde el año 2016, luego 
de la puesta en operación de Las Bambas, la 
ampliación de Cerro Verde, entre otras grandes 
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minas. En el 2021 se logró un pico histórico 
de las exportaciones mineras, ampliamente 
superior al de los años previos, impulsado por 
el nuevo ciclo de precios altos de los minerales 
(sobre todo del cobre), bordeando los US$ 40 
000 millones exportados a precios corrientes.

Si bien en 2022 las exportaciones mineras 
llegaron a valores muy por encima de los 
presentados hasta 2020, no se llegó a alcanzar 
los valores de 2021. Un factor principal que 

podría explicar este hecho es el menor nivel 
de cotización promedio observado en los 
principales minerales exportados. Asimismo, 
en diciembre de 2022, con las manifestaciones 
presentadas a nivel nacional, en mayor grado 
en el sur del país, no se pudo alcanzar el nivel 
de expansión proyectado de exportaciones 
mineras. Algunas de las principales mineras 
vieron afectadas sus operaciones por el 
bloqueo de carreteras y la tensión social que 
se vivió.

Cabe señalar que el subsector minero 
continúa siendo el principal componente de 
las exportaciones peruanas y en lo que va del 
año ha llegado a representar el 60% del valor 
total de las exportaciones del país.

¿Cómo va la recaudación? 

La recaudación general a junio de 2023 registró 
una caída de 13% respecto al mismo periodo en 
2022. Del mismo modo, los Ingresos Tributarios 
(que constituyen el 88% del total recaudado) 
disminuyeron en 13.8%. 

En relación con el aporte tributario minero, el 
pago del Impuesto General a la Renta (IGR) 
de tercera categoría de este sector, incluida la 
regularización, disminuyó en 63.8% en lo que va 
de 2023 en comparación con el mismo periodo 
de 2022.  

Al analizar la estructura porcentual del IGR de 
tercera categoría, incluida la regularización, se 
observa que a mayo de 2023 el impuesto a la 
renta del subsector minero llegó a representar 
el 15% del total recaudado.
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Por otro lado, el aporte del sector minero al 
total de tributos recaudados registra una 
participación de 10.1% a junio de 2023. 

A junio de 2023, se registró un aporte total de 
S/. 8252 millones y devoluciones por S/ 2231 
millones, lo que significa un aporte neto del 

sector minero de S/ 6021 millones. Por otro lado, 
durante el mismo periodo en el 2022 el sector 
minero registró un aporte total de S/ 15 861 
millones y devoluciones por S/ 2308 millones, 
lo que representa un aporte neto del sector de 
S/ 13 553 millones, más del doble de lo que se 
registra este año. . 
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Perú: Variación de la recaudación en IR y regularización del sector minero 
(Var. %)
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¿Cómo va el empleo minero?

Según el boletín estadístico del Ministerio de 
Energía y Minas, el empleo en el sector minero 
se incrementó en mayo en 1% en relación con 
el mes previo, alcanzando una cifra de 222 917. 
Sin embargo, comparado con mayo de 2022, 
se presenta una reducción de 1.4%.

Cabe resaltar que, del total de trabajadores 
que laboran en las minas peruanas, el 68.2% 
lo hacen para empresas contratistas, mientras 
que el empleo directo de las empresas 
mineras solo representa el 31.8%. Asimismo, 

se visualiza una caída del primer tipo de 
empleo mencionado de 9.5%, al comparar su 
promedio anual 2023 con el del 2022, mientras 
que el empleo directo se incrementó en 0.5%. 

Entre las tres regiones con mayor número de 
trabajadores mineros se encuentran Arequipa 
(32 620 trabajadores), La Libertad (21 766) y 
Junín (19 304). Empresas como Cerro Verde, 
Minera Retamas y Volcan explican el mayor 
dinamismo de empleo minero en estas 
regiones..  
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Canon minero 2023

En el mes de julio, el Ministerio de Economía y 
Finanzas hizo público el monto de las transferencias 
de canon hacia las regiones en donde operan las 
unidades mineras. El canon equivale al 50% del 
impuesto a la renta y en este caso las transferencias 
corresponden a los resultados obtenidos por las 
empresas en el año 2022. 

Las transferencias realizadas este año 
ascienden a S/ 5218 millones. Si bien es un 

retroceso de 33.5% en relación en el año 
pasado, aún el valor del canon minero continúa 
por encima de lo observado en los últimos 10 
años. Este hecho se explica por la caída en las 
cotizaciones de los principales minerales que 
se exportan en el país en comparación con 
lo observado en 2021. Sin embargo, a pesar 
de ello, las cotizaciones aún se mantuvieron 
en valores altos, lo que amortiguó la caída 
en el canon minero. La región con un mayor 
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monto de transferencias de canon es Áncash 
con S/ 1406 millones recibidos por el gobierno 
regional y gobiernos locales. A continuación, 
le siguen las regiones de Arequipa, Ica, Tacna, 

Moquegua y Cusco, entre las principales, con 
montos que se ubican entre los S/ 859 millones 
y S/ 233 millones.
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CONFLICTIVIDAD 
SOCIAL EN PERÚ 

ALCANZA NIVELES 
RÉCORD

informadas adecuadamente; la manera como 
se aprueban los estudios de impacto ambiental 
o sus modificatorias”, comentó José De Echave, 
investigador de CooperAcción.

Otro punto común identificado por el reporte 
es el discurso sobre teorías de la conspiración 
para explicar los conflictos sociales, tratando 
de atribuirlos a fuerzas externas o grupos 
subversivos. Además, la actuación represiva de 
Policía Nacional.

“De la manera cómo resolvamos esta crisis va a 
depender si en el Perú se abre un proceso que 
permita comenzar a cerrar las enormes brechas 
que arrastramos, desde una perspectiva de 
inclusión y de reconocimiento de derechos 
o, por el contrario, entramos a una nueva 
espiral de autoritarismo, violencia y dictadura», 
considera el investigador de CooperAcción.

Por su parte, Félix Suasaca, líder social de Puno 
y representante de la Plataforma de Afectados 
por Metales Tóxicos, rechazó la criminalización 
y persecución que vienen sufriendo las 
organizaciones sociales por parte del Gobierno. 
“No somos terroristas, somos defensores de los 
derechos humanos y el ambiente”, señaló.

Pico de conflictividad

En los últimos meses, el Perú ha experimentado 
un incremento significativo en la conflictividad 
social, superando ampliamente el promedio 
de las últimas dos décadas, según el informe 
del 32° Observatorio de Conflictos Mineros en 

La mañana del martes 18 de julio se presentó 
el 32° reporte semestral del Observatorio de 
Conflictos Mineros en el Perú (OCM), iniciativa 
impulsada por CooperAcción, Fedepaz y 
Grufides para monitorear la conflictividad 
socioambiental.

En la presentación, que se realizó en el contexto 
de un nuevo ciclo de movilizaciones sociales, se 
analizaron los hilos conductores que vinculan 
el escenario actual de protestas con la larga 
historia de conflictos ecoterritoriales. Entre ellos, 
el cuestionamiento al poder central, el factor 
identitario, así como respuestas del Estado 
basadas en la falsa teoría de conspiración y 
represión policial.

“Las movilizaciones de regiones como Puno, 
Ayacucho, Apurímac, Cusco, entre otras, 
plantean un claro cuestionamiento al poder 
central; a las formas cómo las élites del país 
gobiernan y toman decisiones y cómo las 
imponen en los territorios. Un claro ejemplo 
es cómo se otorgan concesiones mineras y 
diversas licencias, sin que las poblaciones sean 

N
oticias

Imagen: COOPERACCION
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el Perú (OCM). La Defensoría del Pueblo ha 
identificado un pico de 225 conflictos durante 
este primer semestre del año, superando los 
números registrados durante los gobiernos 
anteriores, a excepción del gobierno de Alan 
García. Esta situación marca el momento de 
mayor conflictividad social desde el año 2011.

Según los informes de la Defensoría, la 
mayoría de conflictos se relaciona con temas 
socioambientales, siendo el 66.9% vinculado a la 
actividad minera y el 19.7% a los hidrocarburos.

Minería informal

La minería informal en Perú ha experimentado 
un crecimiento significativo en los últimos 
años, generando conflictos sociales y tensiones 
con las empresas mineras formales. La falta de 
protección por parte del Estado ha llevado a 
que las poblaciones sean las más afectadas por 
esta situación.

Al respecto, Mirtha Villanueva, directora de 
Grufides (Grupo de Formación e Intervención 
para el Desarrollo Sostenible), advierte que la 
minería informal ha ingresado en las localidades 
de Jaén y San Ignacio (Cajamarca). «Estamos 
presenciando un aumento en la violencia y los 
enfrentamientos entre los mineros informales, 
las autoridades locales y los defensores del 
medio ambiente», señaló.

Sobre este tema, José De Echave destaca que 
los altos precios del oro y el cobre actúan como 
incentivos para que los mineros informales se 
dediquen a la extracción de estos minerales, 
impulsando estas actividades.

Al respecto, David Velasco, director de Fedepaz, 
consideró que la conflictividad social en torno 
a las actividades mineras formales e informales 
en Perú es un tema urgente que requiere 
atención por parte del Gobierno. “Es necesario 
buscar soluciones que garanticen el respeto 

a los derechos humanos, la protección del 
medio ambiente y una participación real de 
las comunidades afectadas en las decisiones 
que afectan su territorio y su modo de vida. 
Solo así se podrá alcanzar un equilibrio entre 
el desarrollo económico y la justicia social en el 
país”, acotó.

Defensores desprotegidos

Los defensores ambientales en Perú se 
enfrentan a una persecución constante por 
parte de la minería informal, poniendo en riesgo 
su vida y la integridad de sus comunidades. 
Un claro ejemplo de esta problemática es el 
caso de Augostina Mayán Apikai, defensora 
ambiental del Cenepa, Amazonas, quien ha sido 
amenazada de muerte por su valiente lucha en 
defensa de su territorio frente al avance de la 
minería ilegal.

Mayán señala que los mineros ilegales 
continúan invadiendo su territorio sin encontrar 
ninguna intervención efectiva por parte del 
Estado. Esto ha llevado a la degradación de los 
ríos de su cuenca, generando problemas de 
salud y escasez de alimentos. Los defensores 
ambientales, considerados los mejores 
luchadores por su comunidad, han sido 
víctimas de ataques y amenazas, lo que ha 
debilitado su capacidad para resistir.

Por su parte, Félix Suasaca, representante de la 
plataforma de afectados por metales tóxicos, 
advirtió que más de diez millones de peruanos, 
el 31.15% de la población, está expuesto a 
contaminación por metales pesados, según 
cifras del Minsa. Por ello, exhortó al Gobierno 
a atender dicho problema que plantea ese 
envenenamiento que pone en riesgo la salud 
de las generaciones actuales y futuras. “No 
nos oponemos a las actividades mineras 
como tal, solo exigimos que sea una minería 
responsable”.

Imagen: COOPERACCION
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PIDEN ACELERAR 
PROCESOS A 

LÍDERES SOCIALES 
CRIMINALIZADOS

El lunes 17 de julio se desarrolló la reunión del 
subgrupo de trabajo N°1 Justicia y Derechos 
de la Mesa de Diálogo de Cotabambas. Como 
punto principal el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos hizo un informe sobre la 
situación legal de los dirigentes criminalizados 
en la provincia de Cotabambas, 
desde los patrocinados por la 
Defensa Pública del MINJUS.

Del total de los 144 procesos, 
de los cuales la mayoría tienen 
más de 5 años, son 9 los 
llevados por la defensa pública. 
Según el director de Derechos 
Humanos del Ministerio de 
Justicia, Edgardo Gonzales, se 
ha detectado una lentitud en 
los procesos legales que se van 
alargando por muchos años, y en 
varios casos, innecesariamente.

«Hay un retraso en los procesos 
debido, principalmente, a la 
insistencia de apelaciones de 
las procuradurías y también de 
la empresa, eso significa que el 
trabajo de la defensa pública no 
puede cesar, se debe pensar en 
cómo reforzar esa tarea que es 
una obligación del Estado y que 
hacia las personas defensoras se 
hace fundamental», mencionó 
Edgardo Gonzales.

En la siguiente reunión, en 
septiembre, el MINJUS informará 
los casos a los pobladores que 
vienen siendo comprometidos 
en denuncias. Esta revisión se 
dará caso por caso, buscando 
encontrar una vía rápida para la 
solución de los procesos, entre 
los cuáles lamentablemente 
muchos no tienen ni siquiera 
defensa legal.

«Un segundo objetivo de esta reunión es 
implementar el plan de Empresas y Derechos 
Humanos que ya se encuentran en desarrollo 
en varias regiones. Este proceso es muy 
importante debido además al contexto en 
el mundo donde los procesos de Debida 
Diligencia se están convirtiendo en diligencias 
obligatorias y vinculantes, esto en nuestro 
país también debe ser prioritario», continuó el 
director de Derechos Humanos.

Finalmente, el director informó que los 
procesos contra los defensores deberían 
llevarse adecuadamente para poder mejorar 
las relaciones entre las comunidades y el 
Estado (Con información de OCM). 

Imagen: COOPERACCION
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DECLARAN ESTADO 
DE EMERGENCIA 

EN CORREDOR VIAL 
DEL SUR

Mediante Decreto Supremo N°080-2023-PCM, 
la Presidencia del Consejo de Ministros declaró 
la prórroga del Estado de Emergencia en las 
Carreteras de la Red Vial Nacional y en las 
Redes Viales Departamentales o Regionales. 
En su primer artículo, decretó prorrogar por 30 
días calendarios el Estado de Emergencia en el 
Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa y 
en el Corredor Vial Interoceánica Sur desde el 
14 de julio del presente año.

El documento señalaba que incluyen 500 
metros adyacentes a cada lado de las carreteras 
mencionadas, donde la Policía Nacional se 
establecerá para mantener el orden interno 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas. Es preciso 
mencionar que estas zonas ya se encontraban 
declaradas en Estado de Emergencia desde 
hace 3 meses, siendo este documento una 
prórroga más en el contexto de las próximas 
protestas cercanas a fiestas patrias.

El artículo 2 de este decreto especifica que las 
restricciones y suspensiones del ejercicio de 

derechos constitucionales se aplican durante 
este periodo en dicho territorio amparándose 
en el artículo 137 de la Constitución Política 
del Perú, que concierne a la restricción de los 
derechos como la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito, libertad de reunión y 
libertad y seguridades personales.

El Observatorio de Conflictos Mineros se 
comunicó con Cristian Miranda, dirigente del 
distrito de Chamaca en Chumbivilcas, Cusco, 
quien informó sobre la situación en la zona: 
«Los militares están permanentemente en la 
zona desde hace meses, pero más específico 
en Choccollo, donde descansan los carros que 
transportan los minerales de la empresa Las 
Bambas. Pero no están pidiendo documentos 
ni deteniendo vehículos, todo está tranquilo 
menos mal».

«Quiénes sí están aprovechando la situación 
son los transportistas, los pasajes están por 
las nubes, casi han duplicado los costos de 
transporte», continuó Miranda. «Aquí no se 
han organizado para las protestas, desde estas 
comunidades la gente está tranquila», finalizó.

Las razones para la militarización en el 
corredor minero del sur son una respuesta 
a las protestas programadas para julio. 
Dentro de este contexto, lo que exigen las 
organizaciones es que se respete la vida de las 
y los manifestantes.

Imagen:  La República
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LAS BAMBAS: 
DIRIGENTES DAN 

PLAZO HASTA AGOSTO 
PARA CUMPLIMIENTO 

DE COMPROMISOS
Una delegación de dirigentes y alcaldes de 
Cotabambas que llegaron a Lima a inicios de 
julio participó de las mesas de diálogo con la 
Presidencia de Consejo de Ministros (PCM), 
las cuales hacían sido suspendidas por las 
movilizaciones iniciadas el 7 de diciembre en 
todo el sur del Perú. El importante encuentro 
ha puesto sobre la mesa los conflictos 
latentes en la región y que podrían afectar 
el funcionamiento de una de las minas de 

cobre más grandes del país.

Sin embargo, los representantes del Ejecutivo 
informaron que este es solo un “primer paso” 
y que en este viaje no se tomarán acuerdos 
ni acciones definitivas, aunque prometieron 
que se asignará presupuesto para 24 obras de 
159 proyectos de inversión pública priorizados 
el año 2019, hace 5 años. Las comunidades 
siguen a la expectativa de que se atiendan sus 
problemáticas con la urgencia que requieren.

Los dirigentes de Cotabambas exigen al 
gobierno que cumpla con atender y dar 
solución a todos los problemas que desde 
hace años no se han podido resolver. “Como 
Frente de Defensa de Tambobamba, dejo 
constancia de que de los grupos de trabajo 
del primer día todo se ha dejado en pendiente, 

Imagen: COOPERACCION
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no hay resultados, no hay respuestas, y eso 
como Frente de Defensa no me satisface 
haber venido hasta aquí con tanto sacrificio, 
estamos dando plazo y fecha hasta 3 de 
agosto, nos hemos cansado ya” indicó 
Santiago Taype, dirigente de Cotabambas.

Entre las principales demandas que se 
incluyeron en los grupos de trabajo durante 
los dos días de reuniones se contemplaban:  
las 159 proyectos de inversión pública 
priorizadas el 2019 y que hasta ahora no se han 
ejecutado, los asuntos medioambientales del 
corredor minero y la cuarta modificatoria 
del Estudio de Impacto Ambiental, la firma 
de un convenio marco entre la provincia 
de Cotabambas y la empresa minera Las 
Bambas; acceso a información clara respecto 
del canon y el recorte del mismo por las obras 
por impuesto que viene realizando la empresa; 
el seguimiento a la ejecución del plan de 
desarrollo del distrito de Chalhuahuacho 
y de la provincia de Cotabambas y distrito 
de Progreso; información transparente de 
las 17 condiciones del anexo K del contrato; 
seguro ambiental para mitigación de 
impactos; compromiso de no más Estados 
de Emergencia, nulidad de convenios de 
seguridad entre la empresa minera y la PNP; 
y la activación de los mecanismos de debida 
diligencia en toda la cadena de operación de 
las  mineras como parte de la responsabilidad 
empresarial.

Respecto de la 4ta modificatoria del Estudio 
de Impacto Ambiental, Hugo Loayza, 

Presidente de la Federación Campesina de 
Chalhuahuacho indicó que “Nosotros no 
quisiéramos que se repita la historia del 2015, 
tantas modificatorias que se hacen detrás del 
pueblo la minera Las Bambas en la provincia 
de Cotabambas, queremos ser informados 
de estos temas, qué componentes están 
modificando”, finalizó.  

Al inicio del segundo día de diálogo, Bruno 
Cabrera, Presidente del Frente de Defensa 
de Cotabambas, declaró en un medio de 
comunicación local: “Otras demandas que 
tenemos es sobre derechos humanos, 
que tanto la empresa como el Estado han 
vulnerado ese tema (…) hay persecución de 
dirigentes y se está criminalizando la protesta. 
Nosotros pedimos de una vez por todas que 
el Gobierno se pronuncie”.

Las reuniones en Lima contaron con la 
presencia de representantes de la PCM y 
de diversos ministerios involucrados en las 
problemáticas mencionadas, los dirigentes 
expresaron su conformidad con el avance 
respecto de 24 obras a las cuales se les 
asignaría presupuesto y exhortaron a las 
autoridades a cumplir en el plazo del 3 de 
agosto que acordaron.

Todos los esfuerzos están enfocados en lograr 
reducir la alta conflictividad social que tiene 
la ejecución del proyecto minero Las Bambas.

De no lograrse un acuerdo existe la posibilidad 
de que se reactiven las protestas en la zona.
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COMUNIDADES 
DE CHUMBIVILCAS 

ESPERAN QUE 
NEGOCIACIÓN 

CON HUDBAY SEA 
EFECTIVA

En una reunión de la mesa de diálogo del 
distrito de Chamaca, realizada el martes 4 de 
julio, se aprobó el reglamento para desarrollar 
las negociaciones entre la Municipalidad de 
Chamaca y la empresa minera Hudbay Perú.

Por parte del gobierno central, estuvieron 
presentes representantes de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. Por parte de 
las comunidades estuvieron presentes 

los presidentes del Frente de Defensa de 
los intereses de Chamaca y presidentes 
comunales y alcaldes de los centros poblados. 
Todos se comprometieron a estar presentes 
en la siguiente reunión ante la Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

El pedido en conjunto de las comunidades 
y representantes del Frente de Defensa fue 
se haga presente el Gerente General de la 
empresa minera en la siguiente reunión, 
sea de manera presencial o en modo virtual. 
Esto con el fin de exigir que los compromisos 
de parte de la empresa sean vinculantes y 
la negociación tenga un canal directo, sin 
intermediarios en las decisiones.

Es preciso recordar que esta mesa de diálogo 
estuvo siendo postergada debido a la ausencia 
de los representantes de Hudbay Perú en 
anteriores mesas de diálogo. Este compromiso 
de todas las partes significaría un punto de 
desarrollo para las negociaciones en el distrito.

Imagen: COOPERACCION
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“TENER A LOS 
MILITARES NO ES 
UNA SOLUCIÓN A 

LARGO PLAZO”, 
DICE EJECUTIVO 
DE LAS BAMBAS

En una entrevista con la agencia Bloomberg 
del 13 de julio, Troy Hey, representante de la 
minera MMG, comentó sobre los avances 
en las negociaciones con la comunidad 
Huancuire, ubicada en Apurímac, sobre 
la extensión de la mina Las Bambas a un 
segundo tajo en Chalcobamba.

MMG había previamente anunciado que el 
proyecto de expansión estaba previsto para la 
segunda mitad de este año. Como resultado 
de las demoras en las negociaciones, Hey se 
muestra más cuidadoso: “Esperamos poder 
terminar las negociaciones este año, pero 
aún es demasiado pronto en el proceso para 
saber qué tan rápido irá”. Una vez concluido 
un acuerdo, podrán comenzar la extracción 
de minerales dentro de tres meses, aseguró.

Según MMG, desde la apertura de la mina 
en 2016, las interrupciones por protestas han 
superado los 600 días y causado un coste de 
10 000 millones de dólares. La mina puede 
producir hasta 400 000 toneladas métricas 
al año. Pero su rendimiento ha sido inferior 
debido a las protestas y a la disminución de la 
calidad del mineral. La apertura del segundo 
tajo permitiría a Las Bambas funcionar a 
pleno rendimiento. Sin ella, la mina producirá 
unas 300 000 toneladas el año que viene, 
suponiendo que no haya interrupciones.

Las Bambas actualmente funciona con 
protección militar. Las tensiones alcanzaron 
su punto culminante hace un año, cuando 
la comunidad Huancuire construyó un 
campamento en los terrenos que había 
vendido a la empresa para el segundo tajo. 

Hey dijo que los miembros de Huancuire han 
abandonado finalmente la zona, pero que las 
conversaciones aún no habían terminado.

El transporte del cobre semiprocesado desde 
Las Bambas hasta el puerto marítimo ha 
sido durante mucho tiempo el mayor reto 
de la empresa. Utiliza una carretera en su 
mayor parte sin asfaltar que atraviesa unas 
70 comunidades indígenas, muchas de las 
cuales se quejan desde hace tiempo de los 
insuficientes beneficios económicos de la 
minería.
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El gobierno de Dina Boluarte ha conseguido 
mantener el flujo de cobre desde marzo 
desplegando militares en la zona. Su 
administración tiene previsto mantener a los 
soldados allí hasta nuevo aviso. Sin embargo, 
el representante de la empresa reconoce 
que ese no es el camino para asegurar la 
sostenibilidad de la inversión: «Tener presencia 
policial y militar para mantener la calma no 
es una solución a largo plazo, aunque creo 
que en este momento apreciamos mucho el 
apoyo del gobierno para hacerlo», afirmó Hey.

Sin los militares, Las Bambas probablemente 
habría visto renovados bloqueos, dijo. «Es 
un problema crónico, y si no hacemos nada 
diferente deberíamos esperar ver el mismo 
resultado de nuevo».

Omisiones del funcionario de Las 
Bambas

Para Julia Cuadros, investigadora de 
CooperAcción, lo que el señor Hey no dijo 
es que han fallecido 4 personas producto 
de la protección que recibe la empresa Las 
Bambas.

“La empresa minera MMG tiene un convenio 
con la Policía Nacional para “proteger y darle 
seguridad” a la empresa, pero un convenio 
de esta naturaleza está produciendo que un 
ente público que tiene como misión darle 
seguridad a los ciudadanos peruanos, le está 
dando protección a una empresa privada”, 
recordó Cuadros.

“No se trata solo de cumplir con las leyes 
nacionales, si no de implementar sus 
actividades con los más altos estándares 
de responsabilidad social y ambiental” 
puntualizó Julia Cuadros.

El conflicto en Las Bambas tiene muchas 
causas. Entre ellas, el incumplimiento de los 
compromisos y acuerdos entre la empresa y 
las comunidades. Se ha establecido una mesa 
de diálogo para abordar estos problemas con 
una agenda muy precisa. Sin embargo, la 
empresa ha optado por negociar de forma 
bilateral con las comunidades. Pero eso 
representa un problema porque la relación 
entre ambas es totalmente asimétrica. Las 
comunidades se encuentran desprotegidas 
y en una situación desventajosa ante ese 
poder.

Julia Cuadros enfatizó que se trata de 
establecer relaciones más equitativas y de 
cumplir los compromisos. Si se resolvieran los 
conflictos, y se llegaran a acuerdos que sean 
duraderos, la empresa no tendría por qué 
perder dinero.

Imagen: Rumbo Minero y The Org
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CUSCO SE 
QUEDARÍA SIN 

AGUA POTABLE 
POR CRISIS 
CLIMÁTICA

En una entrevista con la agencia Bloomberg 
del 13 de julio, Troy Hey, representante de 
la minera MMG, comentó sobre los avances 
en las negociaciones con la comunidad 
Huancuire, ubicada en Apurímac, sobre 
la extensión de la mina Las Bambas a un 
segundo tajo en Chalcobamba.

MMG había previamente anunciado que el 
proyecto de expansión estaba previsto para la 
segunda mitad de este año. Como resultado 
de las demoras en las negociaciones, Hey se 
muestra más cuidadoso: “Esperamos poder 

terminar las negociaciones este año, pero 
aún es demasiado pronto en el proceso para 
saber qué tan rápido irá”. Una vez concluido 
un acuerdo, podrán comenzar la extracción 
de minerales dentro de tres meses, aseguró.

Según MMG, desde la apertura de la mina 
en 2016, las interrupciones por protestas han 
superado los 600 días y causado un coste de 
10 000 millones de dólares. La mina puede 
producir hasta 400 000 toneladas métricas 
al año. Pero su rendimiento ha sido inferior 
debido a las protestas y a la disminución de la 
calidad del mineral. La apertura del segundo 
tajo permitiría a Las Bambas funcionar a 
pleno rendimiento. Sin ella, la mina producirá 
unas 300 000 toneladas el año que viene, 
suponiendo que no haya interrupciones.

Las Bambas actualmente funciona con 
protección militar. Las tensiones alcanzaron 
su punto culminante hace un año, cuando 
la comunidad Huancuire construyó un 
campamento en los terrenos que había 
vendido a la empresa para el segundo tajo. 

Imagen: Ojo público
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FECHA NORMA Y 
NUMERACIÓN SUMILLA COMENTARIOS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
27/06/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N° 236-2023-
EF/50

Resolución 
Ministerial que 
aprueba los 
índices de dis-
tribución de la 
regalía minera 
correspondientes 
al mes de mayo 
del año 2023

En observancia de la Ley de Regalía Minera, Ley 
28258, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
aprobó los índices de distribución de la regalía 
minera correspondientes al mes de mayo de 
2023. Estos índices son aplicables a los gobiernos 
locales, gobiernos regionales y universidades 
nacionales beneficiados con la regalía minera.
La distribución es realizada por el MEF conforme 
al numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley de Regalía 
Minera. Esta labor debe ser realizada en un 
plazo máximo de 30 días calendario contados a 
partir del último día de pago de la regalía minera.
Según lo estipula el numeral 16.5 del artículo 16 del 
Reglamento de la Ley de Regalía Minera, aprobado 
mediante Decreto Supremo 157-2004-EF, el MEF 
determina los Índices de Distribución de la Regalía 
Minera del último mes y/o del último trimestre.

REVISIÓN DE NORMAS DEL 26/06/2023 AL 24/07/2023

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
26/06/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N° 256-2023-MI-
NEM/DM

Disponen la 
publicación del 
proyecto de 
Decreto Supre-
mo que modifica 
el Reglamento 
de Protección 
Ambiental para 
las Actividades de 
Exploración Mine-
ra, aprobado por 
Decreto Supremo 
Nº 042-2017-EM; 
así como de su 
Exposición de 
Motivos

Esta resolución autoriza la publicación de un 
proyecto de Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera . El nuevo 
reglamento surgió con el objetivo de asegurar que 
se aplique la legislación ambiental sobre prevención, 
minimización, mitigación, rehabilitación, remediación 
y compensación de los impactos ambientales 
negativos derivados del desarrollo de los proyectos 
de exploración en los aspectos ambientales de estas 
actividades. Sin embargo, lamentablemente, dicho 
reglamento flexibilizó los estándares en la exigencia 
del estudio de impacto ambiental en proyectos 
mineros disminuyendo el número mínimo de 
plataformas que se planifican construir, de 40 a 20.

Con este nuevo proyecto de Decreto Supremo 
se propone la incorporación del Título VII al 
Reglamento. Este título abarca la regulación de 
la tramitación simultánea del instrumento de 
gestión ambiental en materia de explotación 
minera y los títulos habilitantes en materia de 
recursos hídricos.
En él se regula qué títulos habilitantes en 
materia de recursos hídricos pueden tramitarse
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simultánea del instrumento de gestión ambiental 
en materia de explotación minera y los títulos 
habilitantes en materia de recursos hídricos.
En él se regula qué títulos habilitantes en 
materia de recursos hídricos pueden tramitarse 
simultáneamente al procedimiento de evaluación 
de Estudio Ambiental. Estos son: 

a. Autorización de uso de agua;
b. Acreditación de disponibilidad hídrica 
para autorización de uso de agua; 
c. Autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico para autorización 
de uso de agua; 
d. Autorización de ejecución de obras en 
los bienes naturales asociados al agua y 
en la infraestructura hidráulica multisectorial 
(por ejemplo: cruce, badenes, alcantarillas, 
instalaciones de instrumentos de medición); 
e. Autorización de vertimientos de aguas 
residuales tratadas a los cuerpos naturales 
de agua; y, 
f. Autorización de reúso de aguas residuales 
tratadas.

Además, para iniciar el procedimiento, el titular 
señalará a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros (DGAAM) en su solicitud 
de presentación de Estudio Ambiental cuáles son 
los títulos que desean tramitarse en simultáneo; 
y, cumplirá con los requisitos exigidos por ley: el 
formato aprobado por la ANA (Autoridad Nacional 
del Agua) para la obtención del título habilitante y 
el recibo de pago correspondiente. Después de 
ser admitida, se trasladará con todos los recaudos 
presentados para que ANA emita su opinión sobre 
ambos procedimientos mediante un informe 
dirigido a la DGAAM. ANA podrá solicitar una 
extensión para la elaboración de dicho informe 
por otros 10 días hábiles adicionales.
En caso este informe resulte favorable para el 
título habilitante, este tendrá sustento técnico 
para su otorgamiento y contará con obligaciones 
inherentes ya establecidas. Otorgada la 
certificación ambiental, la DGAAM remite a la 
ANA para que esta emita el título habilitante, sin 
que el titular minero gestione un nuevo proceso 
administrativo.
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por otros 10 días hábiles adicionales.
En caso este informe resulte favorable para el título 
habilitante, este tendrá sustento técnico para su 
otorgamiento y contará con obligaciones inherentes 
ya establecidas. Otorgada la certificación ambiental, 
la DGAAM remite a la ANA para que esta emita el 
título habilitante, sin que el titular minero gestione 
un nuevo proceso administrativo.
En caso el informe resulte desfavorable, el titular 
minero tendrá que continuar el procedimiento 
regular (a cargo de ANA) para la obtención de su 
título habilitante.
Asimismo, la propuesta señala que, en caso de 
retraso en recibir la opinión de alguna entidad 
opinante vinculante, la DGAAM podrá elaborar 
un informe preliminar con sus observaciones y 
de las demás entidades opinantes que remitieron 
su opinión técnica en el plazo. Al recibir estas 
observaciones, se elabora un Informe que se 
trasladará al titular minero para su absolución 
dentro de los plazos previstos.
La resolución ministerial otorga un plazo de 10 
días hábiles desde la publicación, es decir, hasta el 
11 de julio para recibir opiniones, comentarios y/o 
sugerencias por escrito a la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros, en la Avenida Las 
Artes Sur N° 260, ubicado en el distrito de San 
Borja, o por medio digital a la dirección electrónica 
notificaciondgaam@minem.gob.pe.
Cabe mencionar que el plazo regular para poder 
recibir consultas para fomentar la participación 
ciudadana es de 30 días.

06/07/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
273-2023-MINEM/
DM

Autorizan pu-
blicación del 
proyecto de “De-
creto Supremo 
que establece el 
Mecanismo de 
Priorización de 
abastecimiento 
de gas natural 
para asegurar 
la generación 
eléctrica eficien-
te del SEIN ante 
una Situación 
Extraordinaria”

Esta resolución autoriza la publicación de un 
proyecto de Decreto Supremo que establece el 
Mecanismo de Priorización de abastecimiento 
de gas natural para asegurar la generación 
eléctrica eficiente del SEIN ante una Situación 
Extraordinaria.
A través de este nuevo mecanismo, se modifica 
al Decreto Supremo N°017-2018-EM con el 
objetivo de establecer los mecanismos de 
racionamiento y priorización para adoptar 
medidas para el abastecimiento de gas natural 
al mercado ante una declaratoria de Emergencia 
o Situación Extraordinaria. Entendiendo como 
situación de emergencia al desabastecimiento
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06/07/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
273-2023-MINEM/
DM

Autorizan 
publicación 
del proyecto 
de “Decreto 
Supremo que 
establece el 
Mecanismo de 
Priorización de 
abastecimiento 
de gas natural 
para asegurar 
la generación 
eléctrica efi-
ciente del SEIN 
ante una Situa-
ción Extraordi-
naria”

Esta resolución autoriza la publicación de un 
proyecto de Decreto Supremo que establece el 
Mecanismo de Priorización de abastecimiento 
de gas natural para asegurar la generación 
eléctrica eficiente del SEIN ante una Situación 
Extraordinaria.
A través de este nuevo mecanismo, se modifica al 
Decreto Supremo N°017-2018-EM con el objetivo 
de establecer los mecanismos de racionamiento 
y priorización para adoptar medidas para el 
abastecimiento de gas natural al mercado ante 
una declaratoria de Emergencia o Situación 
Extraordinaria. Entendiendo como situación de 
emergencia al desabastecimiento total o parcial 
de gas natural; y como situación extraordinaria, 
a la afectación de la producción de generación 
hidroeléctrica por la disminución del recurso hídrico 
que impacte en los costos de la operación del 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). 
Ambas debiendo ser calificadas como tales por el 
Minem mediante Resolución del Viceministerio de 
Hidrocarburos.
Estos alcances son de cumplimiento obligatorio 
para (a) los Productores, (b) los Concesionarios 
de Transporte de Gas Natural por Ductos, (d) los 
Concesionarios de Transporte de Líquidos de 
Gas Natural por Ductos, (e) los Concesionarios de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, 
(f) los operadores de Plantas de Licuefacción, (g) 
el Comité de Operación Económica del Sistema 
Eléctrico Interconectado Nacional (COES) y (h) los 
Consumidores de Gas Natural.
Para ello, cuando alguno de estos mecanismos 
esté activado, los sujetos involucrados deben 
reportar diariamente al Osinergmin referente 
al cumplimiento de lo dispuesto. Esta entidad 
deberá supervisar y fiscalizar el cumplimiento de 
la norma; y, al término de la Emergencia o de la 
Situación Extraordinaria el Osinergmin elabora un 
informe que será remitido a la Dirección General 
de Hidrocarburos y a la Dirección General de 
Electricidad, de corresponder, en un plazo no 
mayor de treinta (30) días hábiles de finalizada la 
vigencia de la declaratoria de Emergencia o de la 
declaratoria de Situación Extraordinaria.
Asimismo, mediante esta resolución, la 
modificatoria agrega supuestos para la activación
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de la priorización, la implementación de la 
activación del mecanismo y la determinación 
de prioridad de la asignación de capacidad de 
transporte interrumpible de gas natural.
La resolución ministerial otorga un plazo de 10 días 
calendario desde la publicación, es decir, hasta el 
17 de julio para recibir opiniones, comentarios y/o 
sugerencias por escrito a la Dirección General de 
Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, 
en la Avenida Las Artes Sur N° 260, ubicado en 
el distrito de San Borja, o por medio digital a la 
dirección electrónica prepublicaciones_DGE@
minem.gob.pe. 
Cabe mencionar que el plazo regular para poder 
recibir consultas para fomentar la participación 
ciudadana es de 30 días.

17/07/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
286-2023-MINEM/
DM

Aprueban el 
Formato Uni-
ficado para la 
Declaración de 
Cumplimiento 
de los Compro-
misos Sociales 
Voluntarios de 
las operaciones 
mineras, de 
hidrocarburos y 
de electricidad

El 17 de julio, se publicó esta Resolución Ministerial, por 
medio de la cual se aprobó el Formato Unificado para 
la declaración de cumplimiento de los compromisos 
sociales voluntarios de las operaciones mineras, de 
hidrocarburos y de electricidad. Con ella deroga la 
Resolución Directoral que aprueba el Formato de 
Declaración Voluntaria de Compromisos Sociales 
para actividades mineras2 y que aprueba el Formato 
de Declaración de Compromisos Sociales Voluntarios 
de las actividades de hidrocarburos3.
Este formato es presentado por los titulares de las 
actividades de explotación ante la Oficina General de 
Gestión social por medio del portal web del Minem, 
siguiendo el cronograma semestral que estable las 
fechas límite para la declaración. Al primer semestre le 
corresponde las actividades sociales implementadas 
entre los meses de enero y junio, para este periodo la 
fecha límite para la declaración es el último día hábil 
de julio; por otro lado, el segundo semestre consta de 
las actividades implementadas entre julio y diciembre, 
y su fecha límite es el último día hábil de diciembre.
Sin embargo, la información ofrecida en esta declaración 
no será la única que se recabe gracias a esta norma; 
ya que la Oficina de Gestión de Compromisos Sociales 
puede solicitar información complementaria a los 
titulares. Asimismo, las poblaciones locales también 
podrán presentar información sobre los compromisos 
sociales voluntarios suscritos. 
La información vertida en este formato tiene carácter 
de declaración jurada.

2 Aprobada por Resolución Directoral N°318-2016-MEM-DGAAM
3 Aprobada por Resolución Directoral N° 022-2018-MEM-OGGS



N
or

m
as

 L
eg

al
es

Actualidad minera del PerúBoletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe30

17/07/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
290-2023-MINEM/
DM

Amplían pla-
zo para pre-
sentación de 
comentarios y 
sugerencias al 
proyecto de “De-
creto Supremo 
que establece el 
Mecanismo de 
Priorización de 
abastecimiento 
de gas natural 
para asegurar 
la generación 
eléctrica eficien-
te del SEIN ante 
una Situación 
Extraordinaria” y 
su Exposición de 
Motivos

Mediante esta resolución se amplía el plazo otorgado 
de la Resolución Ministerial N° 273-2023-MINEM/DM 
para recibir opiniones, comentarios y/o sugerencias. 
Originalmente, se le había otorgado un plazo de 10 
días (17 de julio); sin embargo, debido a las múltiples 
solicitudes de ampliación de plazo para la recepción 
de comentarios al proyecto de Decreto Supremo que 
la Dirección General de Electricidad ha recibido, se 
optó por agregar 5 días más, a ser contados a partir 
del día siguiente de culminado el plazo establecido.
Así que, hasta el 22 de julio se recibieron comentarios 
por escrito a la Dirección General de Electricidad 
del Ministerio de Energía y Minas, en la Avenida 
Las Artes Sur N° 260, ubicado en el distrito de San 
Borja, o por medio digital a la dirección electrónica 
prepublicaciones_DGE@minem.gob.pe.

INGEMMET
26/06/2023 RESOLUCIÓN 

DE PRESI-
DENCIA N° 
085-2023-IN-
GEMMET/PE

Asignan montos 
que por Derecho 
de Vigencia y 
Penalidad corres-
pondan al mes de 
mayo de 2023

El Instituto Geológico Minero y Metalúrgico 
(Ingemmet) asigna los montos que por derecho de 
vigencia y penalidad corresponden al mes de mayo 
de 2023, según el siguiente detalle:

Esta asignación es realizada por el Ingemmet, 
debido a que, dicha facultad le fue asignada en el 
artículo 92 del Reglamento de los Títulos pertinentes 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 03-94-
EM.

ENTIDADES
MONTO POR DISTRIBUIR

US$ S/

Municipalidades distritales 2,580,727.89 4,844,788.74

Ingemmet 657,846.49 1,236,776.17

Ministerio de Energía y Minas 164,401.62 309,194.05

Gobiernos Regionales 40,796.25 64,236.54

TOTAL 3,443,772.25 6,454,995.50

12/07/2023 RESOLUCIÓN 
DE PRESI-
DENCIA N° 
0087-2023-IN-
GEMMET/PE

Disponen la 
publicación de 
la relación de 
las concesiones 
mineras cuyos 
títulos se apro-
baron en junio 
del 2023

Esta resolución comparte la publicación de la relación 
de las 343 concesiones mineras aprobadas en el mes 
de mayo de 2023, a lo largo de los departamentos de 
Amazonas (2), Ancash (41), Apurímac (15), Arequipa 
(30), Ayacucho (22), Cajamarca (20), Cusco (20), 
Huancavelica (10), Huánuco (18), Ica (9), Junín 
(13), La Libertad (20), Lambayeque (1), Lima (30), 
Moquegua (8), Pasco (6), Piura (7), Puno (61), San 
Martín (3), Tacna (6), Ucayali (1).
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